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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
MINNISTERIO DE DEFENSA - INSTITUTO DE VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA

288 Resolución del organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, por la que se anuncian subastas públicas, con proposición económica al alza, en sobre
cerrado de 2 propiedades sitas en Ibiza y Mahón (Illes Balears).

Por Resolución del Director Gerente del organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, se
acuerda la venta en subastas públicas, con proposición económica en sobre cerrado al alza, de las propiedades que a continuación se
describen:

" Parcela en calle Lucio Oculacio”, en Ibiza (Illes Balears).1.- 

-Finca número 22748, Tomo 2079, Libro 309, Folio 219, inscripción primera del Registro de la Propiedad número dos de Ibiza. CRU:
07010001054813. Referencia catastral 3977915CD6047N0001QL

Superficie registral 930,00 metros cuadrados

Precio de licitación en primera subasta: 2.076.468,85 euros

“40,66% de la Finca B9R Unidad de Actuación UA2b Cuartel de Santiago” en Mahón (Illes Balears).2.- 

Finca número 19.732 Tomo 2.137, Libro 731, Folio 76 del Registro de la Propiedad de Mahón. CRU: 07013000602139. Referencia catastral
7556103FE0175N0002DI (referente al 40,66% de la titularidad).

Superficie total parcela B9R: 483,00 metros cuadrados.

Precio de licitación en primera subasta: 229.973,24 euros. Precio de licitación en segunda subasta: 195.477,25 euros. Precio de licitación en
tercera subasta: 166.155,67 euros.

Características físicas, jurídicas, inscripción registral, catastral, técnicas, y usos urbanísticos de las propiedades: las que figuran en los Pliegos
que rigen para la subasta.

Fecha límite de presentación de ofertas y documentación para licitar en las subastas:

Desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la subasta en el BOE, hasta las trece horas del día 4 de marzo del 2024, en el Registro
del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle Isaac Peral, número 20-32, de Madrid, sin que se permita
ninguna proposición presentada con posterioridad a dicho plazo. Se admitirán ofertas enviadas por correo certificado, en cuyo caso el
licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en las oficinas de correos y anunciará la remisión de su oferta al Registro
del INVIED O.A. en el mismo día, mediante fax al número 916020885, o al correo electrónico (invied.subastasdeinmuebles@mde.es),
identificando el licitador y aportando copia, en formato pdf, del resguardo del certificado de envío de correos.

La apertura de sobres con las proposiciones económicas por la Mesa constituida al efecto, tendrá lugar en la sede del Instituto de Vivienda,
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle Isaac Peral, número 20-32, de Madrid, el 21 de marzo del 2024, a partir de las once
horas.

Obtención de documentos e información en las oficinas centrales del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa,
(INVIED O.A.), calle Isaac Peral, número 20-32, Teléfonos 916020844, 916020819, 916020916, 916020911, 916020881 y el 900210425
(línea gratuita), en horario de oficina, así como en la página web del INVIED O.A.: www.invied.es. También para las propiedades sitas en
Ibiza y en Mahón (Illes Balears), en las oficinas del Área de Patrimonio de la Subdelegación de Defensa en Palma de Mallorca, en calle C/
Antonio Planas i Franch, 9 (Teléfonos: 971227687, 971227714, 971227713, 971227715).
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En caso de la existencia de algún error material en el presente anuncio, se estará a lo establecido en los pliegos de condiciones técnicas y
administrativas reguladoras que rigen para la enajenación.

 

Madrid, a 3 de enero de 2024

El director gerente del INVIED O.A.
P.S. (Art. 16.3 del R.D. 1080/2017 de 29 diciembre)

 .El secretario general del INVIED O.A
Rafael Rivera Plaza
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